
 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE AL FALLECIMIENTO DE UN MIEMBRO DE LA COMUNIDAD 

EDUCATIVA 

LYCÉE CHARLES DE GAULLE – CONCEPCIÓN 

 

Artículo 1. Marco General y Principios 

El Lycée Charles de Gaulle, fundado en los valores de libertad, igualdad y fraternidad, reconoce que 

el fallecimiento de un miembro de la comunidad es un evento de alto impacto emocional que 

requiere una respuesta institucional coordinada, respetuosa y laica. Este protocolo busca asegurar 

un ambiente de contención, protegiendo la integridad moral y la vida privada de los afectados. 

Artículo 2. Autoridades y Roles Responsables 

• Dirección: Máxima autoridad responsable de decretar duelo institucional, suspensión de 

actividades y representar al Lycée en actos oficiales. 

• Direcciones Pedagógicas (Primaria/Secundaria): Responsables de coordinar la 

comunicación con las familias y supervisar el despliegue pedagógico de contención. 

• Gestor de Convivencia Escolar: Encargado de la documentación confidencial de las 

intervenciones y de coordinar con redes externas si se requiere. 

• Equipo de Apoyo (RASED / Consejeras de Orientación): Brindarán asesoría técnica al 

profesor jefe para el abordaje del duelo en el aula. 

• Vie Scolaire (Vida Escolar): Encargados de la logística de retiros de estudiantes y apoyo en 

la vigilancia de espacios comunes durante el proceso. 

Artículo 3. Fallecimiento de Padre, Madre o Apoderado Directo 

1. Comunicación Inicial: La familia deberá informar a la Dirección Pedagógica respectiva o a 

Vie Scolaire. 

2. Retiro del Estudiante: Si el estudiante está en el Lycée, la familia debe retirarlo 

personalmente en portería. La noticia debe ser entregada exclusivamente por un familiar. 

En su ausencia, el estudiante será acompañado por el Gestor de Convivencia o su Profesor 

Jefe en un espacio privado hasta la llegada de su apoderado. 

3. Comunicación Oficial: El Lycée informará a la comunidad a través de los canales oficiales 

(correo institucional y página web), respetando siempre la privacidad y el consentimiento 

de la familia. 



4. Acompañamiento en el Regreso: El Profesor Jefe, asesorado por las Consejeras de 

Orientación, preparará al curso para recibir al compañero bajo principios de empatía y 

respeto mutuo. 

 

Artículo 4. Fallecimiento de un Estudiante 

1. Duelo Institucional: La Dirección podrá decretar hasta tres días de duelo, con banderas a 

media asta y suspensión de actividades curriculares no esenciales el día del funeral. 

2. Intervención en el Aula: El mismo día del conocimiento del hecho, el Profesor Jefe y un 

miembro del equipo de apoyo comunicarán la noticia al curso, permitiendo un espacio de 

expresión emocional. 

3. Asistencia a Funerales: La asistencia de cursos completos requiere autorización escrita del 

apoderado. El Lycée facilitará transporte si es dentro de la ciudad y se contará con la 

supervisión de adultos responsables. 

Artículo 5. Procedimiento Especial ante Suicidio 

1. Postvención: Ante un suicidio, el abordaje será liderado por el Comité de Buena 

Convivencia Escolar (C.B.C.E.) para prevenir conductas de riesgo imitativas. 

2. Protección y Denuncia: Si las circunstancias sugieren vulneración de derechos previa, el 

Lycée, a través del Gestor de Convivencia, informará al Tribunal de Familia de Concepción 

según lo estipulado en el RICE. 

3. Confidencialidad: Toda la información sensible será tratada en carpetas confidenciales. 

Artículo 6. Fallecimiento de Personal del Colegio 

1. Impacto Pedagógico: Si el fallecido es un docente frente a curso, la Dirección Pedagógica y 

la Encargada de Convivencia liderarán la transición y el apoyo al nivel afectado. 

2. Homenaje: Se podrá realizar una actividad conmemorativa que refleje el espíritu de 

comunidad y los valores institucionales. 

Artículo 7. Disposiciones Administrativas Finales 

• Registro: Cada acción de apoyo quedará consignada de forma objetiva y precisa en los 

registros de convivencia. 

• Difusión: Este protocolo será publicado en la página web del Colegio para conocimiento de 

todos los estamentos. 

• Vigencia: Este instrumento se entiende formar parte integrante del Reglamento de 

Convivencia Escolar 2025. 

 


